
cláus ulas y r:ondiciones siguientes:

CONSIDERAND

I

I

Que 1[. MEDUCA Y LA UNAGHI acordaron, medlante convenio celebradolel doce
(12) r le octubre de dos mit diez (2010),
cientilic;a y cultural, fortaleciendo el p
Profe sional lJocente 2015, a través del
taller,rs u otras modalidades de capacitaciones dirigidas a docentes, Oireltivos y
supe vi,sores de educación regular; I

Que la labor realizada por LA UNACHI en el desa¡rollo de dichos programas es de
gran mportarncia, toda vez que ha fortalecido la formación integral de la población
estuc iantil, razÓn por la cual es necesario estadlecer el método de trabajo y la
exter si,Ón derl periodo para el cualfue estipulado el presente convenio.

Que >xisten otros puntos importantes que no se bontemplaron en el Convenio de
Coop ¡ración que deben quedar plasmados en el fnismo;

Que >n virtud de lo anterior, EL MEDUCA Y LA UNACHI convienen modificar el
Conv :rlio de Colaboración en aquellos puntos qud sean necesarios, por tanto;

CONVIENEN

ARTI IULO PRIMERO: Modificar la cláusula SEXTA del Convenio Marco de
Colat oración, la cual quedará así:

}EIXTA: EL MEDUCA Y LA UNACHI decide incentivar el desarrollo de
>royecttls educativos en forma conjunta, dentro de las áreas de interés
¡articular de cada una de las instituciones, asumiendo costos e insumos sobre
¡na base equitativa y formalmente convenida, en la medida de las posibilidades
lresupuestarias de cada una de las partes.



ESCOLAR

tiriquí

¡abe Bugle-
d,rini

Región

,T'AL A PAGAR

AR] lc;Ulo SEGUNDo: Modificar la cláusula NOVENA del Convenio Marco deCol¿ boraci(in, la cual quedará así:

üOVENo: El presente convenio entrará en vigencia a paftir del refrendo de la
)ontralc'ría General de la República y tendrá una duración mínima de siete (7)

ilñrcs; prorrogables por voluntad de l:rs partes. Estas de común acuerdo podrán
I nOdificarlo o rescindirlo en forma anticipada, dando aviso a la otra de su
i ltr¡nciórt con tres (3) meses de antelación a la fecha en que pretendan darlo por
1 -'rminaclo. Para la modificación o prórroga se suscribirán las adendas
| 3sipecti\/as, las cuales se someteránr al procedimiento de aprobación aplicable.
I a finali:zación del Convenio, no impedirá que las actividacles iniciadas en el
¡ mbito del mismo sean ejecutadas hasta su terminación.

ART cULo TERGERO: Las partes acuerdan y reconocen que los derechos,
térm nos, serrvicios y condiciones pactados originálmente en el Convenio Marco decoo¡'s¡¿siólr entre el Ministerio de Educacion y la universidad Autónoma de
chiri ¡uí, firrnado el doce (12) de octubre de dos mil diez (2010), no han sido
mod ficados expresamente por la presente Adenda, mantienen plenamente su
viget cia y exigibilidad; y que la presente Adenda forma parte integral del referido
Conr errio.

Asin ismo, las paftes declaran que la presente Adenda ha sido suscrita sin que haya
medi¡clo vic;io de voluntad alguno qure pudiera alterar o distorsionai la voluntad
mani'erstada.

En fe de lo <;ual, se firma la presente Adenda, en dos (2) ejemplares originales del
misn o t"n::l. y- validez, en la ciudi¡d de panamá, a los;*l del mes de
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COI IVENIO MARCO DE COLAtsORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD
AU] ÓNOMA DE CHIRIQUÍ Y CI MNNISTERIO DE EDUCACION

Entre los suscritos, a saber: LUCY MOLINAR, mujer panameña, mayorde t rdad, portadora de la cédula de identidad pers onal 3-77-664,/en suconrlición rle Ministra de Educación, quien en lo sucesivo se denominará
5f.," 1l1o"tol por una parte; y por ra otra parte, nÉcrón REeUENA
NUN E;2, vi)rón,. p_anam9ño, mayor de edad, con cédura de identidadpersonal 4- I0I-2704, én su condición de Rector y Representante Legalde la universidad Autónoma de chiriquí, quien en aderante sedenontinará LA uNAcHI, actuando ambos debidamente autorizados porsus -espectivas instituciones, acuerdan celebrar el presente Convenio decola roracirin y Asistencia Recíproca, de cohformidad con las siguientes
cláu: ;ulas y condicÍones.

CONSNDERANDO:

Que E:L MEDUcA es la entidad oficial de la República de panamá,
ence rqada de regular el Sistema Educativo Nacional con autonomía,
pers )nería jurídica y patrimonio propio, con derecho para administrarlo ycon 'acultad para orga.nizar sus pranes y programas, estabrecido en raLey No. 4i'de 1946,..Orgánica de Ed,ucación,,f

Que lia misióp de EL MEDucA es convertir la educación en el
instrrnnentr¡ fundame'ntar der desarroilo humano, de ra prosperidad, dela ec uidad de oportunidades y de la movilidad social, por medio de los
cuale s se irmBulbará el desar'rollo sostenible en términos productivos,
econ irnicos; r¿ sociales en la Rg,pública de panamá;

Que !\. UNACHü-,tiene como misión contrib,uir con el desarrollo social,
econ )nnico,. cu\bgral ,y político de la sociedad panameña, mediante la
incor rclracitin, qrQducción, aplicación y transmisión de conocimientos
cient firtos 'y hu
humi na;

con excelencia profesional, calidad ética y

Que arnbas instituciones tienen intereses comunes en el campo de la
educ,rción prública, compartiendo actividades en los dominios educativos,
cient ticos, culturales, tecnológicos y humanísticos, tratando de aportar
cono{:irnienl:os novedosos al acervo humano y al bagaje cultural de la
nació r;

Que El- ME:DUCA y LA uNAcHI, conscientes deque la cooperación y
asisttrn'cia rr:cíproca conllevan grandes ventajas para el desarrollo de los
progr lrnas Y proyectos de ambas instituciones, han decidido unir
esfue'zos para que se ejecuten de manera efectiva, por tanto;

CONVIENEN:
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sEG JlrJDo: eue LA UNACHI y EL MEDU6A aprovecharán rasopol Et,,rnidades de onal y de capacitación que ofrezcan,de l1aner¿t recíp mediante un plan de IntercambioInter i.stitucional, lcances y modalidades se fijarán endocu mentos anex

TER(:ERO: Que EL MEDUCA Y LA UNACHI acuerdan utilizar sUSinstalaciont¡s (auras, sarones de conferencias, auditórium, etc), para eldesa-rrcllo de las acciones colaborativas, programas, cursos, seminarios,posttlri¡dos, maestrías, doctorados, proyectos de desarrollo comunitarioe in' 'estÍga ción, que en conjunto se dicten en atención ar presente
conv:nio.

cuAf ro: Que de conformidad con la cláusula Tercera del presente
col'rV':nio, las partes coordinarán, con quince (15) días de anticipación ala ferrha pr<>gramada para el desarrollo de las actividades, el uso de lasinsta acioners, la responsabilidad de su uso adecuado y la devolción en sucond ción origÍnal.

QUI]\T0: Que LA UNACHI y EL MEDUCA promoverán el intercambio deinforr ración, documentación y publicaciones que sean del interés comúnde ar lLras instituciones, por lo que acuerdan mantener una comunicacíón
fluída y penranente.

sEXT): qu': LAJuNAcHI y EL MEDUCA deciden incen,tivar el desarrollo
de pr ))rectos ed¡.¡cativos en forma conjunta, dentro de áreas de interéspartic ular dr: gada una de las ilnstituciones, asumiendo costos e insumossobre.ylu buE equitativa y formalmente co,nvenida, en la medida de lasposib licJaders pre-supuestarias de cada una de las partes.

sÉprlmo: nmü,ds-,pa¡tes acuerdan crear u,na comisión coordinadora, lacual ;erá F€sp de progra,mar ras actividades, su desarroilo ycontr,l de co á'o con er presente convenio, para ro cualprese ltará un informte escrito sobre los avances, a ras máximas
AUtOTiIAdCS dC LA UNAEHI Y EL MEDUCA. POr EL MEDUCA, SC dcSigNA AI
Direcl cr Reg¡ionar de Educación de chiriquí o a quien éste nombre y por
LA uN ArcHI, la Vicerrectoría Acadénrica o quien éste nombre.

ocrA\¡o: Las partes acuerdan y reconocen que los términos, alcances,
derecltos, r€)sponsabilidades y procedimientos que regirán la ejecuciónde lor; programas Y proyectos se definirán por medio de Acuerdos
Espec fir:os rsin modificar ros derechos, términos y servicios pactados
originrlrnente y formarán parte integrar de éste convenio.

NOVEIJO: El presente convenio tendrá una
contar os a prartir de la fecha de su firma, y

duración de cinco (5) años,
podrá ser prorrogado por el
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afectará e,l normar desarroilo de ros proyectos y actividades que
hubielsen siido concertados antes de la fecha de finalización propuesta.

En fer de lo; cual, ros suscritos firman el presente convenio, en tres (3)
ejemplaresl de igual tenor y validez, en la ciudad-de panamá a los doce(12) días dpl mes de octubre de dos mil diez (2010).

R,EFRENDO
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